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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°014 DE FECHA 21 DE MARZO DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023), pasa 

al Despacho el proceso No. 02 2020 00079, informando que la parte demandante 

presentó recurso en contra del auto que concedió el recurso de apelación, proferido el 

dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023). Sírvase proveer. 

 
 
  

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

 
AUTO 

 
Bogotá D.C. diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que que la parte demandante presentó recurso en contra del auto 

que concedió el recurso de apelación proferido en audiencia celebrada el dieciséis (16) 

de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Para el efecto es pertinente advertir que en la medida que el auto que concedió el recurso 

de apelación se emitió en audiencia pública, la única oportunidad para recurrir era en 

la misma audiencia, así las cosas, una vez se concedió el recurso de apelación, se otorgó 

el uso de la palabra a la parte actora y se resolvió lo solicitado. 

 

Por lo anterior, no hay lugar a resolver respecto al escrito presentado, máxime que este 

Despacho en la actualidad no es competente para pronunciarse con ocasión al recurso 

concedido y como quiera que se encuentra pendiente remitir el expediente a los 

Juzgados Laborales del Circuito de Bogota a fin que se resuelva el recurso de apelación, 

se requerirá a la secretaría a fin que proceda de conformidad. 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: ABSTENERSE de analizar el recurso presentado contra el auto proferido el 

día dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023), de conformidad a la parte motiva 

de esta providencia. 
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SEGUNDO: POR SECRETARÍA REMITASÉ el expediente a los Juzgados Laborales del 

Circuito de Bogota a fin que se resuelva el recurso de apelación concedido en contra de 

la sentencia de fecha trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023), de conformidad a 

lo dispuesto en audiencia de fecha dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f06abe152a936d7f6e799d2721f8a41c4c1f7afbf148ea06f4e3a104a4921e41

Documento generado en 17/03/2023 03:21:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022), pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2022 01320, informando 
que mediante providencia del veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) el 
Juzgado Quince (15) Laboral del Circuito de Bogotá remitió el expediente por 
considerar que carecía de competencia para conocer el mismo. Sírvase Proveer.  
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

AUTO 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, sería 

del caso asumir el conocimiento del presente proceso, no obstante esta juzgadora 

considera que carece de competencia para asumir el conocimiento y para el efecto 

me permito hacer las siguiente consideraciones: 

 

En primer lugar, es pertinente señalar que las consideraciones de disenso de este 

Despacho recaen sobre lo expuesto por el Juzgado Veintisiete (27) Administrativo 

del Circuito de Bogotá – Sección Segunda - y para el efecto se debe traer a colación 

lo dispuesto en el artículo 2 del Código Procesal del trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, el cual establece la 

competencia de los Jueces Laborales en los siguientes términos: 

  

“ARTICULO 2o. COMPETENCIA GENERAL. La Jurisdicción Ordinaria, en 
sus especialidades laboral y de seguridad social conoce de: 
 
1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente 
en el contrato de trabajo. 
 
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la 
relación laboral. 
 
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación 
del registro sindical. 
 
4. Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la 
seguridad social que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o 
usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o 
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prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados con 
contratos. 
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del 
sistema de seguridad social integral que no correspondan a otra 
autoridad. 
 
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de 
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter 
privado, cualquiera que sea la relación que los motive. 
 
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de 
Aprendizaje, por incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el 
número de aprendices, dictadas conforme al numeral 13 del artículo 13 
de la Ley 119 de 1994. 
 
8. El recurso de anulación de laudos arbitrales. 
 
9. El recurso de revisión. 
 
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo del trabajo.” 

 

En el caso bajo estudio, argumenta el Juzgado Veintisiete (27) Administrativo del 

Circuito de Bogotá – Sección Segunda -, mediante proveído calendado del 

Veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) (C01 PDF 05) su falta de 

competencia en los siguientes términos: 

 

“…Sobre el particular, el artículo 49 del Acuerdo No. 003 del 8 de abril 
de 1997 “POR EL CUAL SE EXPIDE EL ESTATUTO GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS”1, prevé 
que, por regla general, los servidores del claustro tienen la condición 
de empleados públicos, con excepción de las personas que desarrollen 
labores de aseo, mantenimiento y jardinería, que ostentan la categoría 
de trabajadores oficiales. 
 
(…) 
 
Lo anterior se acompasa con lo previsto en el artículo 104 del CPACA, 
que establece que la jurisdicción de lo contencioso administrativo está 
instituida para conocer, además de lo dispuesto en la Constitución 
Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios originados 
en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones sujetos al 
derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades 
públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa, y 
según el artículo 105 ibídem, se encuentra exceptuada del 
conocimiento de las controversias de carácter laboral que surjan entre 
entidades públicas y trabajadores oficiales.”. 

 

Decisión de la cual se aparta de manera muy respetuosa este Despacho, toda vez 

que, se considera que el Juzgado Veintisiete (27) Administrativo del Circuito de 

Bogotá – Sección Segunda - no tuvo en cuenta que si bien este juzgado es 

competente para resolver las controversias que se originen del contrato de trabajo, 

lo cierto es que tendrá competencia siempre que la naturaleza del vínculo 

contractual esté determinado y no se deba establecer.  
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No obstante, en el presente asunto la parte pasiva es la UNIVERSIDAD DISTRITAL 

FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS1 y se evidencia que la parte activa pretende con la 

demanda instaurada:  

 

“PRIMERA: Que se declare la nulidad del oficio OJ-01444-2021 del 17 de 
noviembre de 2021, expedido por el Jefe Oficina Asesora Jurídica de la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas, el cual negó la existencia del 
contrato realidad, entre mi representado, LUIS EDUARDO ARTEAGA 
RODRÍGUEZ y el ente Universitario. 
 
SEGUNDA: Que a título de restablecimiento del derecho, solicito A LA 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, reconocer la 
existencia de una relación laboral entre el ente Universitario y mi representado, 
señor LUIS EDUARDO ARTEAGA RODRÍGUEZ, desde el 20 de diciembre de 
2013 y hasta el 30 de septiembre de 2018, por configurarse los elementos del 
contrato individual de trabajo (subordinación, remuneración y prestación 
personal del servicio), pero además cumplió horario y ejerció labores 
permanentes propias de la entidad y en las mismas condiciones que los 
empleados públicos de planta.” (C01 PDF 01 Fol. 3). 

 

Por lo que resulta evidente que este Despacho no es competente para analizar la 

nulidad de un acto administrativo, y como quiera que se pretende la declaratoria 

de una relación laboral con la demandada (entidad pública) es necesario recordar 

lo dispuesto por la Corte Constitucional en Auto 054 de 2023, en el que de manera 

textual refiere: 

 

“8. Según lo resuelto en el Auto 492 de 202114, la competencia judicial 
para conocer de las demandas que se presenten en contra de las 
entidades públicas, con el fin de obtener la declaración de un contrato 
realidad presuntamente encubierto en la suscripción sucesiva de 
contratos de prestación de servicios, corresponde a la jurisdicción de 
lo contencioso administrativo. La Sala llegó a esta conclusión porque 
consideró que los fundamentos fácticos y jurídicos de estas 
demandas, así como sus pretensiones, se refieren a un litigio en el que 
se cuestiona la legalidad de los contratos de prestación de servicios 
celebrados con una entidad pública. Esto implica que a competencia 
reside en la jurisdicción de lo contencioso administrativa, pues esta es 
la autoridad avalada para revisar un contrato estatal y determinar si 
se celebró y ejecutó realmente un vínculo de tal naturaleza o un 
contrato laboral, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1 y en el 
numeral 2 del artículo 104 del CPACA. 
 
9. De otra parte, la Corte señaló que, en estos casos, no resulta viable 
aplicar la regla que se utiliza para definir la autoridad judicial 
facultada para conocer de las controversias suscitadas entre el 
Estado y los trabajadores oficiales o empleados públicos, toda 
vez que su aplicación está sujeta a que exista certeza sobre la 
naturaleza de un vínculo contractual o legal y reglamentario. 
En contraste, el examen que se debe adelantar cuando se pretende la 

                                                 
1 ARTÍCULO 1º. NATURALEZA JURÍDICA Y CARÁCTER ACADÉMICO. La Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas es un ente universitario autónomo de carácter público del orden distrital, creado mediante el Acuerdo 10 
de 1948 del Concejo de Bogotá, con personería jurídica, autonomía académica, administrativa, financiera y 
presupuestal, de conformidad con la Constitución Política, la ley y sus estatutos. 
 
Su carácter de Universidad la habilita para desarrollar programas académicos de educación superior en nivel de 
pregrado y posgrado, en cualquier modalidad o campo de formación; desarrollar investigación, creación e 
innovación; y, producir, desarrollar y transmitir el conocimiento y la cultura universal, nacional, regional y local. 
(Estatuto General de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas) 
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declaratoria de un contrato realidad es, precisamente, la existencia de 
ese tipo de relación laboral.” 2(Negrilla fuera del texto original) 

 

Bajo ese entendido, es claro que el competente para asumir el conocimiento del 

presente asunto es la jurisdicción de lo contencioso administrativo, dado que 

precisamente el objeto del litigio es determinar la calidad que ostentaba el 

trabajador dentro de la universidad demandada. 

 

Así las cosas, se considera que el competente para conocer la controversia 

presentada es el Juzgado Veintisiete (27) Administrativo del Circuito de Bogotá – 

Sección Segunda - de conformidad a lo dispuesto por el numeral segundo del 

artículo 155 que de manera textual dispone: 

 

“ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES 
ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA INSTANCIA. Los jueces 
administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes 
asuntos: 
 
1. De los de nulidad de los actos administrativos proferidos por 
funcionarios u organismos del orden distrital y municipal, o por las 
personas privadas sujetas a este régimen del mismo orden cuando 
cumplan funciones administrativas. 
 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 
laboral, que no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se 
controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, cuando la 
cuantía no exceda de cincuenta (50) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.” (Negrilla y subraya fuera del texto original) 

 

Por lo antes señalado y en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un 

verdadero acceso a la administración de justicia de manera eficaz, este Despacho, 

planteará el conflicto negativo de competencia, conforme a la razones expuestas, 

pues de aceptarse la competencia en cabeza de esta Juzgadora y tramitarse las 

peticiones como un proceso ordinario laboral de única instancia, sería vulnerar el 

derecho al debido proceso y de defensa constitucionalmente establecido en el Art. 

29 de nuestra Carta Política. 

 

Ahora, si bien el artículo 139 del C.G.P. dispone “El juez que reciba el expediente 

no podrá declararse incompetente cuando el proceso le sea remitido por alguno de 

sus superiores funcionales.”, lo cierto es, que los Juzgados Municipales de 

Pequeñas Causas Laborales, asumen el conocimiento de procesos ordinarios y 

ejecutivos de única instancia y por lo tanto los juzgados del Circuito no pueden 

ser considerados como superiores funcionales de dichos Despachos. 

 

                                                 
2 Auto 054 de 2023, Corte Constitucional M.P. Natalia Ángel Cabo, 26 de enero de 2023. 
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Para efectos de lo anterior, se debe tener en cuenta lo dispuesto en el Acto 

Legislativo 02 de 2015 en que se le asignó a la Corte Constitucional la función de 

dirimir los conflictos de competencia entre las distintas jurisdicciones, lo anterior 

señalando de manera textual lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 14. Agréguese un numeral 12 y modifíquese el 11 del 
artículo 241 de la Constitución Política los cuales quedarán así: 
 
11. Dirimir los conflictos de competencia que ocurran entre las 
distintas jurisdicciones. 
 
12. Darse su propio reglamento.  

 

En consecuencia y en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un verdadero 

acceso a la administración de justicia de manera eficaz, este Despacho, planteará 

el conflicto negativo de competencia, conforme a la razones expuestas, pues de 

continuar con el conocimiento de esta Juzgadora y tramitarse las peticiones como 

un proceso ordinario laboral de única instancia, sería vulnerar el derecho al debido 

proceso y de defensa constitucionalmente establecido en el artículo 29 de nuestra 

Carta Política. 

 
Por lo antes considerado, se DISPONE: 
 
PRIMERO: PROPÓNGASE EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, ante 

la Corte Constitucional, entre el Juzgado Segundo (2º) Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Bogotá y el Juzgado Veintisiete (27) Administrativo del 

Circuito de Bogotá – Sección Segunda - por lo considerado. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente a la Corte Constitucional para lo de su 

competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 570d8bd3e4abc94913c7a8dd99a2369cc193ae6eefdcd72809a52ee431a7c432

Documento generado en 17/03/2023 03:21:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2023 00 116, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante TUBULAR RUNNING & RENTAL SERVICES S.A.S., allegó subsanación en la 

autorización para el pago del título judicial a la parte beneficiaria ÁNGEL MARÍA QUIROGA 

ACOSTA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008756015, por valor 

de $3.396.981 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA ÁNGEL MARÍA QUIROGA 

ACOSTA, quien se identifica con C.C. No. 1.140.837.693 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120230132902 e ingresar la orden de pago del título 400100008756015, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 012620a4e06e5bba5103aee6bb57b57ad666b961e56330b64d6fc3b1fbd91d35

Documento generado en 17/03/2023 03:21:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2023 00 118, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante TUBULAR RUNNING & RENTAL SERVICES S.A.S., allegó subsanación en la 

autorización para el pago del título judicial a la parte beneficiaria YEISON JAVIER ROA 

CAMARGO. 

 

Sin embargo, el Despacho se ABSTIENE DE AUTORIZAR el depósito judicial como quiera 

que si bien se aportó el escrito que contiene la autorización, el mismo no tiene sello alguno de 

la presentación personal, la que sí se encuentra incluida en hoja aparte del documento que 

no cuenta con la autorización. Por lo que se hace necesario que el nuevo escrito de 

autorización contenga la presentación personal y/o por lo menos sello de la misma, esto en 

la medida que el valor depositado supera la suma de UN MILLÓN DE PESOS (1.000.000). Por 

lo anterior, se REQUIERE al depositante TUBULAR RUNNING & RENTAL SERVICES S.A.S., 

para que proceda de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c357ed1d58683d0abb1c34e41562aba55b0c0696ab12b3142ddfc2af1174a9d9

Documento generado en 17/03/2023 03:21:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 014 DE FECHA 21 DE MARZO DE 2023 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2023 00 140, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante SERVICOURIER S.A.S., allegó subsanación en la autorización para el pago del 

título judicial a la parte beneficiaria MANUEL ERNESTO LOZANO CASTAÑEDA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008730572, por valor 

de $379.123 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA MANUEL ERNESTO LOZANO 

CASTAÑEDA, quien se identifica con C.C. No. 1.018.405.823 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120230152002 e ingresar la orden de pago del título 400100008730572, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 897310e7687c264dbd04608b0818176a8c91ba76a05c2ee9d2f483ddf543db95

Documento generado en 17/03/2023 03:21:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 013 DE FECHA 21 DE MARZO DE 2023 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2023 00 141, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante TUBULAR RUNNING & RENTAL SERVICES S.A.S., allegó subsanación en la 

autorización para el pago del título judicial a la parte beneficiaria JUAN CARLOS MERCHÁN 

HERRERA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008731006, por valor 

de $4.847.446 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA JUAN CARLOS MERCHÁN 

HERRERA, quien se identifica con C.C. No. 1.118.554.217 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120230153502 e ingresar la orden de pago del título 400100008731006, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 58296c1705bce3d710acf15d8d46286e18a906cfceb2b91ca4f9fbe1e57e1bf3

Documento generado en 17/03/2023 03:21:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 014 DE FECHA 21 DE MARZO DE 2023 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2023 00 153, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante SEGURIDAD Y VIGILANCIA ÉXITO DE COLOMBIA LTDA., allegó subsanación en 

la autorización para el pago del título judicial a la parte beneficiaria TONIO TREVISI. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008724439, por valor 

de $1.672.990 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA TONIO TREVISI, quien se 

identifica con C.E. No. 569856 toda vez que así lo dispuso el depositante. Lo anterior por 

conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, procédase a su entrega previa 

verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría constitúyase en la plataforma del 

Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 11001205000120230167102 e ingresar la 

orden de pago del título 400100008724439, informando de dicha gestión al Centro de 

Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo de su competencia. Para efectos de lo 

anterior y por secretaría remítase copia de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f0340f8cca20bd34f51d08b768032cada115b2c507bdbdfa60f85084aa5df48d

Documento generado en 17/03/2023 03:21:12 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 014 DE FECHA 21 DE MARZO DE 2023 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2023 00 161, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante TUBULAR RUNNING & RENTAL SERVICES S.A.S., allegó subsanación en la 

autorización para el pago del título judicial a la parte beneficiaria DERLY JOHANNA MARÍN 

CORTES. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008741865, por valor 

de $2.500.000 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA DERLY JOHANNA MARÍN 

CORTES, quien se identifica con C.C. No. 1.015.400.171 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120230176702 e ingresar la orden de pago del título 400100008741865, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4c2d7f69750d7d52eef95b88b52e4a522e302209717a0cab4ac3623c916b7822

Documento generado en 17/03/2023 03:21:13 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 014 DE FECHA 21 DE MARZO DE 2023 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2023 00 169, informando que fue recibido 
memorial a fin de autorizar con abono a la cuenta. Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

posterior al envío de la documental con la autorización del pago del título judicial N° 

400100008605931, a la oficina de Depósitos Judiciales, el beneficiario allega memorial 

solicitando el pago del título con abono a su cuenta bancaria, aportando dicha certificación 

por lo que teniendo en cuenta la autorización que se había dado en auto de fecha diecisiete 

(17) de febrero de dos mil veintitrés (2023), este Despacho dispone: 

 

PRIMERO: REALÍCESE el abono del título judicial N° 400100008605931 por el valor de UN 

MILLÓN VEINTE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN PESOS M/CTE ($1.020.741) a la 

cuenta de ahorros N° 7462026003 del BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. a favor del 

beneficiario JUAN PABLO SERNA GARCÍA quien se identifica con la C.C. No. 1.004.916.726. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a28fadd58c54756140b93009a4ebf81a20fc24be67cbb0369889a190f937f97f

Documento generado en 17/03/2023 03:21:14 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 014 DE FECHA 21 DE MARZO DE 2023 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2023 00 235, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante CONTACTO GRÁFICO S.A.S., allegó subsanación en la autorización para el 

pago del título judicial a la parte beneficiaria NICOLÁS CARRANZA CAMACHO. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008773547, por valor 

de $1.265.392 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA NICOLÁS CARRANZA 

CAMACHO, quien se identifica con C.C. No. 1.030.679.366 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120230262202 e ingresar la orden de pago del título 400100008773547, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 105aac777011d3ae473d7cc12322f31bf3a3f1b7d29ef0b4d7ab472a9ee83411

Documento generado en 17/03/2023 03:21:15 PM
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Exp. 1100141050 02 2023 00 240 00                                                 Folio  

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 014 DE FECHA 21 DE MARZO DE 2023 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2023 00 240, informando que fue recibido 
por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante CARNES LOS SAUCES S.A., allegó autorización para el pago del título judicial 

a la parte beneficiaria BRANDON STIVEN CRUZ MARTINEZ. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008668796, por valor 

de $318.065 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA BRANDON STIVEN CRUZ 

MARTÍNEZ, quien se identifica con el C.C. No. 1.001.301.442 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120230271802 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008668796, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8ccb5f51d40b3bd16c52fb7381f72b41a2a32bb5b710c87c251346f61028829d

Documento generado en 17/03/2023 03:21:16 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 014 DE FECHA 21 DE MARZO DE 2023 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2023 00 245, informando que fue recibido 
por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante COSERVICREA LTDA., allegó autorización para el pago del título judicial a la 

parte beneficiaria GIOHANI ARAGÓN LOZANO. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008741027, por valor 

de $85.440 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA GIOHANI ARAGÓN LOZANO, 

quien se identifica con el C.C. No. 65.556.328 toda vez que así lo dispuso el depositante. Lo 

anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, procédase a su 

entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría constitúyase en la 

plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120230274002 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008741027, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7169754b6ef34ffee638975dd2ede5a1093447a28149124a0c04dc5e7503860a

Documento generado en 17/03/2023 03:21:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 014 DE FECHA 21 DE MARZO DE 2023 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2023 00 251, informando que fue recibido 
por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante ALPHA SEGURIDAD PRIVADA LTDA., allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria WILSON ANDRES URREGO. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008766092, por valor 

de $195.211 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA WILSON ANDRES URREGO, 

quien se identifica con el C.C. No. 1.024.474.820 toda vez que así lo dispuso el depositante. 

Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, procédase a 

su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría constitúyase en 

la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120230277202 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008766092, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4ea6a115cab797862298d4998318b4822ed2feabbf730159f1198d0e45f5b52e

Documento generado en 17/03/2023 03:21:18 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 014 DE FECHA 21 DE MARZO DE 2023 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2023 00 253, informando que fue recibido 
por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante PIARO IMPRESORES S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial 

a la parte beneficiaria JOSÉ VICENTE RIASCO CASTILLO. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008777853, por valor 

de $532.817 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA JOSÉ VICENTE RIASCO 

CASTILLO, quien se identifica con el C.C. No. 1.087.109.185 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120230278802 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008777853, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1bb8b54b454729e61e4b66f54953a2a3a3aa0e19e1e93306518456b14f4fb70e

Documento generado en 17/03/2023 03:21:19 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 013 DE FECHA 21 DE MARZO DE 2023 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2023 00 254, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante TUBULAR RUNNING & RENTAL SERVICES S.A.S., allegó subsanación en la 

autorización para el pago del título judicial a la parte beneficiaria ISAURO GARCIA RAMOS. 

 

Sin embargo, el Despacho se ABSTIENE DE AUTORIZAR el depósito judicial como quiera 

que si bien se aportó el escrito que contiene la autorización, el mismo no tiene sello alguno de 

la presentación personal, la que sí se encuentra incluida en hoja aparte del documento que 

no cuenta con la autorización. Por lo que se hace necesario que el nuevo escrito de 

autorización contenga la presentación personal y/o por lo menos sello de la misma, esto en 

la medida que el valor depositado supera la suma de UN MILLÓN DE PESOS (1.000.000). Por 

lo anterior, se REQUIERE al depositante TUBULAR RUNNING & RENTAL SERVICES S.A.S., 

para que proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0d9b00c3e79b422f376a39162d586850ead77adbe83548c727a77d36cf8a244b

Documento generado en 17/03/2023 03:21:20 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 014 DE FECHA 21 DE MARZO DE 2023 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2023 00 255, informando que fue recibido 
por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante PRODUCTOS ALIMENTICIOS DULIPAN S.A.S., allegó autorización para el pago 

del título judicial a la parte beneficiaria BRUNO ALEX VELASCO VARGAS. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008776746, por valor 

de $1.060.000 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA BRUNO ALEX VELASCO 

VARGAS, quien se identifica con el C.C. No. 1.032.368.306 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120230282102 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008776746, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7624ba30d2b671b11511c69685ec525fb3230ada876d9a88a927d6e2843846e5

Documento generado en 17/03/2023 03:21:22 PM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 014 DE FECHA 21 DE MARZO DE 2023 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023), se pasa al 
Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2023 00 256, informando que fue recibido 
por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 
Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante FIRSTSOURCE S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial a la 

parte beneficiaria RODRIGO FONSECA SUÁREZ. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008600897, por valor 

de $13.486 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA RODRIGO FONSECA SUÁREZ, 

quien se identifica con el C.C. No. 1.049.624.753 toda vez que así lo dispuso el depositante. 

Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, procédase a 

su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría constitúyase en 

la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120230283102 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008600897, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c25d90cd0377470752df7b8c02afe2686f1c313aaa974e40c6aa811f6c2a17d7

Documento generado en 17/03/2023 03:21:23 PM
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